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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

7064 ORDEN de 13 de marzo de 1986 por la que 5e 'lfluncia
convocatoria publica para cubrir mediante libre desig
nación determinadas puestos de trabajo..

Ilmo. Sr.; Vacantes los puestos de trabajo Que se relacionan en
el anexo a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
29.1.b de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, ha tenido a bien convocar
pú.blicamente para proveer, por el procedimiento de libre designa.
ción, los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo, a fin de

que puedaIY solicitarlos los funcionarios públicos en activo Que
estén inter~sados en desempeñarlos.. . . .

Las soltcitudes ,referentes a puestos de trabajo en SeI"VICIOS
Centrales o Peritericos. con curriculum vitae en el que se hará
constar. a) Título Académico, b) pu~stos de trabajo desempeñados
con anterioridad y e) estudios y cursos realizados, así como otroS
méritos que se estimen oportunos, se dirigirán, en el plazo de
Quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado. al ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Traba,io y Seguridad Social
(Subdirección General de Gestión de Personal), Agustín de Bethen
coun, 4. 28003 - Madrid. Deberá hacerse una solicitud por cada
puesto de tr~bajo que se aspire a ocupar.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de I986.-P. D. (Orden de 15 de oclubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo.
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SERVICIOS CE:IITRAU.S.

SECRETARIA GENERAL Tl'.:CNICA. ,

Sub'direcci6n Gral. Onci-

e, d, Relaciones Soc ¡aTes ,
:::nternacionales.

Jefe d, SecciOno l 2< ---- Madrid A.B. Ó e Licenciado .e Derecho. Pl:"&fe_
ríble Idiomas francé. y/o 1.-

gles.

J .. fe de Sección. 1 2' ---- Madl:"id A.B. Ó e Experiencia Cooperación Inter-
nacional. Pl:"eferible idiC*U -
In,¡lés y/o fra.ncis •

SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y SE URIOAD SOCIAL

Gabinete Té't:ntco .
Jefe d. ~gocieado 1 " Madrid e ó D-----

Dirección General de P~rsonal

Subdirecci~"-G&neral de
Plani.fi:::aci6n , RecLlrsos
Humanos d. Organismos - .AutónOfnQs.

Secretario/a pUE.'sto de
trabajo de Nivel 30 1 13 60.032 Madrid e 6 D

Oil"ecci6n General de'.Informát c. y Estadistú-:a. .
Subdirección Gener1ll
d. Est.adística.

Jefe de Negociado 1 " ------- Madrid B.e ó D

DireCCión General dcl Insti tu'to Esp~ñol d. .
Emigrac¡ó~.

Asesor Técnico 1 23 ------ 'l\'adrid, A. B Eltpel:"iencia en Gestión
d. Personal Dceent~.Subdirección General d.

MQvi~ientos Migratorios

Director d. Programas l 26 3ge. ~52 Medrid A.B Idiomes, Experieneia ••temas co~unltarios~Subdirección General d.
Promoción ,Asistencia
Social.

Jefe d. Sección 1 2' ,------ Madrid ., B Conocimiento de Materi.
Emigratoria. IdiOfll•• ,Di~cción General de 2'rebejo,
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Subdirecci6n Gener!1. para
la Ne¡ociación Colectiva

r -Condiciones de Traba,jo.

Jefe de Secci6n

Direcci6n Gene"al de f:mpleo.

Subdirección Generai de
Formación Ocupacjonal.

Jefe de NegocIado

Subdirecci6n General de
Empl_·Y Mercado de
Trabajo.

Jef, de Negociado

·Direccián General de Ré&imen eon6mico d~ la
Seguridad Social.

Subdirección Gener~

de Presupuestos.

J~fe de SecciOn

Subdirección General de
Se uillliento' Presu uestari

.....
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Licenciado en Derecho.
Experiencia en Derecho
del Trabajo.

Conocilllientos 'Contabl_ 1
de Informática de cierto
nivel: mínimo Progr&lllador.

Jefe de Noqociado 1 14 Madrid e 6 o

Direcci6n General de R6eimen Juddico de le
s.&uridad Social.

Subdirección General de
Asiatencia Técnico Jurí_
dica de la S.S.

Jefe dé ~i6n

SERVICIOS PERIFERICOS

1 24

•

Madrid , formación Juridica y experien'
cia y conocimiento de loa as:
pectos jurídicos de l. Seauri
dad Sochl.1;especial_nte en Re
SOluciones y .procedimientos 4;
la misma.

Jefe de Neaociada

Jefe de Seccl&

-' Letradoll

Jer. de Sección

Portero.Mayor

INSTITUTO SOCIAL DE, LA MARINA

Servicios Centrales.

2

2

1

14

22

-lO

24

e

------- "~r{B A,B.e 6

------ Guipúzc.oB • 6 e

221.904 -.drid _ A,B, e

----- .....,. ',e Licenciado en Ciencis.
ECOnómicas.

12.864 .... Palllas ,
,

Asesor Técnico~ivel 2)
del Director General

Servicios Periféricos.

Director Local
(categoda li)

24

14

r---- Madrid

Isla Criatin
(Huelvs)

,

A,B,C,D'

Experiencia en lagesti6n
asistencial del Instituto
Social de la Marina en el
Sector Pesquero.

Experiencia en la gesti6n
asistencial' del Instituto
Social de la Marina, en el
Sector Maritimo Pesquero.


